
quee 

Guayaquil, «agosto 8 de 2006 

SEÑOR 
GALO YURY VERDUGA ZEREGA OT 
CIUDAD.- A $ 16 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme manifestarle que en sesión de Junta General Universal 
Extraordinaria de Acaofopistas de la Compañía ACCUTECH S. A., celebrada el día de 

hoy se procedió-a-notibrarlo en el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo 
comprendido de cinco años, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto 
Social de la Compañía y la ley. 

Es importante manifestarle, que en el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la 
representación -Legal, Judicial, Extrajudicial + individualmente de la compañía 
ACCUTECH $. A, en reemplazo del señor GERARDO LEONSO VAICILLA 
VALVERDE. cuyo nombramiento fue inscrito el 21 de julio de 2006. 

En el Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ánte la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, AB. Melva Rodriguez de 
Verduga, el dia $ de Diciembre de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el día 8 de Marzo del 1996. 

Felicitándolo a usted por la designación en el cargo mencionado, me suscribo. 

Atentamente,    
CC 40903766467 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto ia designación del cargo de Gerente General de la Compañía ACCUTECH S. 
A., otorgada mediante Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

con fecha agosto 3 de 2006. 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 38.302 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:58 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diez de Agosto del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ACCUTECH S.A., a favor de GALO YURY VERDUGA ZEREGA, a 
foja 84.521, Registro Mercantil número 15.520.- 2.- Se tomó nota de 
este Nombramiento a foja 75.554, del Registro Mercantil del 2.006, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 38302 
LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Carlos Lucin 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
A j REGISTRADORA MERCANTIL 

REVISADO POR: 77. DEL CANTON GUAYAQUIL 
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